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Comunicación en virtud del artículo 5 del Reglamento (CEE) no 1534191 del Consejo, de  31  de 
mayo de  1991, relativo a la aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado a determinadas 

categorías de  acuerdos, decisiones y prácticas concertadas e n  el sector de  los seguros 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

Eii  virtud del artículo 5 del Reglamento (CEE) i io  153419 1 del Corisejo, la Coinisi611 invita a las partes 
interesadas a enviar sus observaciones rererentes al proyecto adjunto de Rcglarnento de la Coinisióii, sobre 
la aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado CE a detemiinadas caiegorias de acuerdos en el 
sector de los seguros, a riiás tardar el 30 de sepiietiibre 2002, a la direccióii siguic~ite: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Unidad DI, Despacho J 70 2/56 
8-1 049 Bruselas 
Fax (32-2) 296 98 07 
E-mail: Steve.RvanCGcec.eu.int 

Proyecto de Reglamento (CE) no . . ./. . . de la Coniisión 

relativo a la aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado a determinadas categorias de 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas e n  el sector de  los seguros 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, - cobertura en comúri de deterrninado~ tipos de riesgo, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Re~lamento (CEE) no 1534191 del Conseio. de 31 de 
liquidación de siniestros, 

mayo de f991, relaiivo 'a la apliiación del ap&ado 3 del - verificación y conformidad de los dispositivos de se- 
artículo 85 del Tratado a determinadas categonas de acuerdos, guridad, 
decisiones y prácticas concertadas en el sector de los segu- 
ros ('), y, en particular, las letras a), b), c) y e) del apartado 1 
de su artículo 1, - registrr>s de los riesgos agravadi~s y los correbporidien- 

tes sistemas de informacióii. 
Previa publicacióri del proyecto del presente Reglamento ('1, 

Previa consulta al Comité consultivo de acuerdos y posiciones 
domiriariies, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CEE) no 1534191 faculta a la Coriiisión 
para aplicar, mediante Reglamento, el apartado 3 del ar- 
tículo 81 del Tratado a determinadas categorías de acuer- 
dos, decisiones y prácticas concertadas en el sector de 
seguros que tengan por objeto la cooperación en iiiateria 
de: 

- establecimiento en común de tarifas de primas de 
rtesgo basadas en estadísticas de siniestralidad determi- 
nadas colectivamente o en el núniero de siniesiros, 

establecirnierito de las condiciones tipo de las pólizas, 

(2) Eii virtud de lo dispuesto eii dicho Reglarnerito, la Conii- 
sión adoptó el Reglamento (CEE) no 3932192, de 21 de 
diciembre de 1992, relativo a la aplicación del apartado 3 
del articulo 85 del Traiado a determinadas categorías de 
acuerdos, decisiories y prácticas concertadas en el sector 
de los seguros ('). El Reglaineriio (CEE) no 393219 2, mo- 
dificado por el Acta de adhesión de Austria, Finlandia y 
Suecia, expirará el 31 de marzo de 2003. 

(3) El Reglamento (CEE) 11" 3932192 no exime loí acuerdos 
relativos a la liquidación de siniestros y a los registros de 
riesgos agravados y sus correspondientes sistemas de iri- 
íorrnación. La Coniisión consideraba que carecía de expe- 
riencia suficieriie en el tratamiento de casos individuales 
para hacer uso de la facultad que le confería el Regla- 
mento (CEE) 11" 1534191 en estos ámbitos. Esta situacióri 
no ha canibiado. 
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(4) El 12 de mayo de 1999, la Criniisióri adoptó uri Iii- 

forrrie(') al Consejo y al Parlairie~ito Europeo sobre la 
aplicación del Reglariierito (CEE) no 3932192. El 15 de 
dicienibre de 1999, el Comité Econóinico y Social adoptó 
un dictamen sobre el citado Infornie de la Coriiisión (9. El 
19 de niayo de 2000, el Parlaniento adoptó una Resolu- 
ción sobre dicho liiforme ('). El 28 de juriio de 2000, la 
Comisión celebró una reunión de consulta sobre el Regla- 
inerito con las partes interesadas, incluidos los rcpresen- 
tantes del sector de los seguros y las autoridades iiacioiia- 
les de competencia. 

(5) Un Reglanierito nuevo debe cuiriplir los dos requisitos de 
garantizar la protección efectiva de la competencia y de 
ofrecer una seguridad jurídica adecuada a las empresas. Al 
perseguir dichos objetivos, debería toniarse en coiisidera- 
cián, en la mayor medida de lo posible, la necesidad de 
simplificar la supetvisión adniinistrativa y el niarco legis- 
lativo. También debe tcrierse eii cuenta la experiencia 
acumulada por la Comisióii eri este ámbito desde 1992, 
así como los resultados de las consultas sobre el lnforrne 
de 1999 y las consultas realizadas duraritc el proceso 
legislativo que ha deseinbocado en la adopción del pre- 
sente Reglamento. 

(6) El Reglamento (CEE) no 1534191 del Consejo establece 
que el Reglamento de cxencióii de la Comisión debe de- 
finir las categorías de acuerdos, decisiones y prácticas 
concertadas a las que se aplica, precisar las restricciones 
o cláusulas que pueden o no figurar en los acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas y especificar las cláusu- 
las que deben figurar eii los acuerdos, decisiones y prác- 
ticas concertadas o cualquier otra condicióii que deba 
cumplirse. 

(7)  No obstante, resulta conveniente apartarse de la vráctica 
de presentar una lista de cláusulas exentas para poner un 
mayor énfasis en la defiiiición de las cateeorías de acuer- 
dos que están exentas hasta un determiiido riivel de po- 
der de mercado, así como en la especificación de las rcs- 
iricciones o cláusulas que no deben figurar en tales acuer- 
dos. Este proceder está en consonancia con un enfoque 
económici que evalúa la repercusión de los acuerdos'en 
el mercado de referencia. Con todo. es necesario recorio- 
cer que en el sector de los seguros hay dctemiinados tipos 
de colaboración que afectan a todas las eniprcsas presen- 
tes en un mercado de seguros de referericia, los cuales, eri 
aerieral, cumplen las condicioiies establecidas en el avar- 
Fado 3 del akículo 81. 

(8) A efectos de la aplicación del apartado 3 del arrículu 81 
mediante Reglamento no es necesario definir los acuerdos 
que pueden entrar en el ámbito de aplicacióii del apartado 
1 del artículo 81. En la evaluación individual de un 
acuerdo con arreglo al apartado 1 del artículo 81 hay 
que toniar en corisideración vanos factores y, en particu- 
lar, la estructura del mercado de referencia. 

-- 

(') COM(199Y) 192 fiiiai 
( 1  CES 11 39/99. 
(') PE A5 - 0104/00. 

(9) E1 alcarice de la exención por categorías dcbe limitarse a 
aquellos acuerdos respecto de los cuales quepa presumir 
cori sufiricritc certeza que cumpleri los requisitos del apar- 
iado 3 del airículo 81. 

(10) La ct)laboracióri eritre empresas de seguros, o en el seno 
de asociaciones de empresas, cri materia de cumpilacióri 
de estadísticas relativas a la siniestralidad, al número de 
riesgos individuales asegurados, a los iinportes totales pa- 
gados en concepro de siniestros y al impone de capital 
asegurado permite mejorar el coriocimiento de los riesgos 
y facilita su evaluación por las distiritas enipresas y, por 
ello, debcri incluirse en el presente Reglamento. Lo mismo 
ocurre cori el uso de estas estadísticas para establecer las 
pnnias puras iiidicativas o, en el caso de los seguros que 
conterigari un elenieiiro de capitalizacióri, las tablas de 
frecuencia. Deben incluirse, asiriiismo, los estudios con- 
juntos sobre el probable impacto de circunstancias exter- 
nas que pueden incidir cri la frecuencia o el alcance de los 
siniestros o cii la reiitahilidad de distintos tipos de inver- 
siones. Con todo, cs necesario gararilizar que las resrric- 
ciories sólo quedeii exentas en la riiedida en que seari 
iridispensahles para alcanzar estos objetivos. Por ello es 
preciso estipular que las prácticas concertadas relativas a 
las prinias comerciales e s  decir, las pririlas efectiva- 
riiente aplicadas a los toniadores de seguros y que inclu- 
yen uri elrmeiito para cubrir los costes administrarivos, 
corncrciales y de otro tipo, así cuino uri recargo de segu- 
ridad o uri margen de ber ic l ic ios  no quedar1 exentas, y 
que incluso las primas puras iiidicativas sólo puederi terier 
un valor de refereiicia. En la medida cri que el cálculo 
conjunto de las primas puras iridicativas y la elaboración 
conjunta de estudios no se refieran a las primas corner- 
ciales aplicadas a los toniadorcs de seguros y sean de 
naturaleza orientativa cabe prcsurnir que los consumido- 
res se beneficiarán de uria n;ayor eleccióri de proveedores 
Duesto que se facilita la eriirada Y la Dresencia en el nier- , . 
cado de un inayor número de coinpctidores. 

(1 1) Por lo demás. cuanto más amplias sean las categanas en 
las que se agmpen las estadísticas recopiladas para calcu- 
lar las prinias puras, menores serán las posibilidades de 
que las enipresas de. seguros calculeii las prinias sobre uria 
base más restringida. Por lo tanto, conviene limitar el 
beneficio de la exención por categorías en favor de los 
intercambios de estadísticas y del cálculo conjunto de 
primas puras iiidicativas a aquellas situaciones en que 
las estadísticas utilizadas esten agrupadas en categorias 
lo más restringidas posible y compatibles con la inclusióri 
en cada categoría de uria rriuestra estadística significativa. 

(1 2) Por otra parte, dado que el acceso a tales cálculos de 
primas puras y a los estudios relativos a las prirnas de 
riesgo indicativas es riecesano tanto para las empresas de 
seguros que ya operan eri el mercado geográfico o de 
producto de que se trate corno para las que se plaritean 
eritrar en el mismo, estas últimas deben poder acceder a 
dichos cálculos y estudios eri condicioiies razoiiablcs y no 
discririiiriatorias en comparación con las empresas de se- 
guros ya presentes en el mercado. Entre tales condiciones 
podría figurar, por cjemplo, el coniprorniso de una eni- 
presa de seguros que iodavia no esté preserite en el mer- 
cado de proporcionar infonnacióri estadística sobre siiiier- 
tros e11 caso de que se iricorporase al mercado. Asimismo, 
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podría iricluir la afiliación a la asociación de aseguradores 
responsable de los cálculos, siempre y cuando dicha afi- 
liación estl abierta en condiciones razoriables y rio dis- 
criminatorias a las einpresas de seguros que aun no ope- 
ren en el mercado en cuestión. Ahora bien, las tarifas de 
acceso a tales cálculos o estudios aplicadas a las empresas 
de seguros que no hayan contribuido a ellos rio se cori- 
siderarían razonables a estos efectos si alrarizaran un nivel 
tal que constituyesen un obstáculo para la entrada eri el 
mercado. 

(1 1) La fiabilidad de las prinias puras calculadas conjuntaiiiente 
y de los estudios comunes crece a medida que aurrienta el 
número de estadísticas que les sirve de base. Los asegura- 
dores con altas cuotas de niercado pueden producir ron 
sus propios niedios un número suficiente de esradisticas 
para realizar un cálculo fiable de las primas puras, pero 
los que tienen una pequena cuota de niercado no podrári 
hacer lo mismo, y menos aún los riurvos operadores en el 
mercado. La incorporación en tales cálculos y estudios 
corijuntos de la informacióri de todos los aseguradores 
presentes en un mercado, incluidos los grarides, favorece 
la competencia al ayudar a los asegurad<ires pequeíios y 
facilitar la entrada en el niercado. Dada esta especificidad 
del sector de los seguros, no resulta apropiado supeditar la 
posible exención de tales cálculos y estudios coiijuiitos a 
unos umbrales de cuota de mercado. 

(14) El establecimiento de condiciones o cláusulas tipo para las 
pólizas de seguro directo y de modelos comunes ilustra- 
tivos de los beneficios de una pó l i~a  de seguro de vida es 
necesario para el cálculo de las primas puras y prirrias de 
riesgo indicativas, puesto que éstas deben calcularse ha- 
ciendo referencia a determiriadas condiciones de la póliza. 
Sin embargo, las condiciones tipo no deben conducir ni a 
la uniformidad de los productos de seguro ni a la creación 
de un desequilibrio entre los derechos y obligaciones de- 
rivados del contrato. En consecucriria, la exencióii sólo 
debe aplicarse a las condiciones tipo de las pólizas desa- 
rrolladas y acordadas en el contexto del cálculo conjunto 
de primas puras y de la elaboración conjunta de estudios 
relativos a las primas de riesgo, y sólo en la medida en 
que sean necesarias y se utilicen exclusivamente para tales 
cálculos o estudios. Además, la exerición sólo debe apli- 
carse sieinpre que las condiciones no tengan un carácter 
vinculante y sirvaii únicamente de niodelos. 

(1 5) En particular, las condiciones tipo de las pólizas no pue- 
den contener ninguna exclusión sisteniática de ciertos ti- 
pos de riesgo sin prever explícitamente la posibilidad de 
su cobertura previo acuerdo, y no pueden prever el tnan- 
tenimiento de la relacióri contractual con el toniador del 
seguro por un plazo excesivo o que se prolongue más allá 
del objeto inicial del contrato. Esto se entiende sin perjui- 
cio de las obligaciones legales que resulten del Derecho 
comunitario o naciorial de incluir ciertos riesgos eii deter- 
minadas pólizas. 

(16) Además, es necesario establecer que las condiciones tipo 
de las pólizas sean accesibles a toda persona interesada, en 
particular al tomador del seguro, de tal manera que se 
garantice una transparencia real y, por tanto, un beneficio 
para los consumidores. 

(1 7) La inclusión en una póliza de seguro de riesgos a los que 
no está siniultáneamente expuesto un número significa- 
tivo de toniadores de seuuros puede entorpecer la inno- 
vación, dado que la agrupacióri de riesgos sin relación 
entre sí puede diiuailir a los aseguradores de ofrecer 
una cobertura iridependiente y específica para cada uno 
de ellos. Por esta razón, no debería11 gozar de la exención 
por categorías las rláusulas que impongan tal cobertura 
global. En los casos en que los aseguradores estén legal- 
iriaitc obligados a incluir en las pólizas la cobertura de 
nesgos a los que no está siinultáneaniente expuesto un 
iiumero significativo de tomadores de seguros, la inclu- 
sióri cri uri contrato tipo indicativo de una cláusula tipo 
que refleje tal requisito legal no constiruye una restricción 
de la competencia y rio entra en el ánibito de aplicación 
del apartado 1 del artículo 81. 

(18) La con~titución de agrupaciories de coaseguro o de co- 
rreaseguro (a rrienudo Ilaniadas pools) destiriadas a cubrir 
un núniero indereriniiiado de riesgos n« restringe la coin- 
peteiicia en el sentid<> del apartado 1 del artículo 81 del 
Tratado si, en ausericia de la agrupación en cuestión, 
ninguno de sus miembros estuviera eri condiciones de 
ofrecer la categoría de seguro de que se trate (incluso si 
otros aseguradores o grupos de aseguradores ofrecen esa 
categoría de seguro). Cuando la capacidad total de sus- 
cripción de una agrupación sea superior al doble de la 
capacidad de suscripcióii necesaria para okecer la catego- 
ría de ieguro en cuesiióri, con un nivel de cobertura 
suficierite para cubrir los riesgos afectados, la agrupación 
podría ser reemplazada por al menos dos agrupaciones 
competidoras, por lo que cabe la posibilidad de que dicha 
agrupación restrinja, en función del alcance de su poder 
de mercado, la competencia eii el seriiido del apartado 1 
del articulo 81. 

(19) La coiistitución de tales aurupaciories de coaseuuro o de - .  
correaseguro tampoco restnnge la competencia en el sen- 
tido del apartado 1 del artículo 81 del Tratado cuando, en 
ausencia de la agrupación en cuestión, sólo uno de sus 
iiiiembros pudiera ofrecer la categoría de seguro de que se 
trate, a menos que la capacidad de suscripcióri de los 
demás rriieinbros de la agrupación tornada en su conjunto 
fuera suficiente para ofrecer la categoría de seguro en 
cuestión, con un nivel de cubierta suciciente para cubrir 
los riesgos afectados. En tal caso, la agrupación podría ser 
reemplazada por un grupo y un asegurador individual que 
compitieseii entre sí, por lo que cabe la posibilidad de que 
la agrupación restrinja, eri función del alcance de su poder 
de mercado, la competencia en el sentido del apartado 1 
del artículo 81. 

(20) Siii embargo, la constituci6n de una agrupación de coa- 
seguro o de correaseguro de este tipo puede, en función 
del alcaricc de su poder de mercado, restringir la compe- 
tencia en el sentido del apartado 1 rlel artículo 81 del 
Tratado si, eii ausericia de la agrupación eri cuestión, 
más de uno de sus riiiernbros estuviera en condiciones 
de ofrecer por su cuenta la categoría de seguro en cues- 
tión. 
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(21) En el caso de los riesgos nuevos, para los que no existe y que la evaluación y la homologacióri se realiceri sobre la 
informacióii retrospectiva sobre los siriiestros, no es posi- base de criterios objetivos y precisos, que sólo deberán 
ble saber de anteniano qub capacidad de suscripción es referirse al rendiniiento de los dispositivos y no a la uti- 
necesaria para cubrirlos, ni si podríaii coexistir dos o iiiás lizacióri de deterniiriadas tecnologías: en el caso de los 
agrupaciones de coaseguro o de correaseguro para pn>- instaladores y de las empresas de iiiariteriiriiieiito, sólo 
porcionar este tipo de seguro. Por ello, un acuerdo de podrán urilizar~e criterios relativos al rendimiento. 
aeruoación oara aseeurar tales riesgos iiuevos ouede exi- 

u u 

mirse durarite uri período limitado. Un plazo de tres años 
debería ser un período adecuado para la recopilación de 
datos suficientes sobre siniestros cori objeto de si es o no 
necesario que exista una sola agrupación. Por consi- 
guiente, el preserite Reglarriento concede una exención a 
las agrupaciones de riueva crcación destinadas a cubrir un 
riesgo nuevo durante los tres priineros afios de su exis- 
*"-4.. 

(22) En el caso de los riesgos que no son nuevos, se reconoce 
que tales agrupaciones de coaseguro y de correaseguro 
que implicari una restricción de la competencia también 
pueden, en deteniiiriadas circunstancias limitadas, iniplicar 
unas ventajas que justifiqueii una exención con arreglo al 
apartado 1 del articulo 81, aun cuando pudieran ser 
reemplazadas por dos o más eritidades de seguro compe- 
tidoras. Estas agrupaciones pueden permitir, por ejeiiiplo, 
que sus miembros adquieran la experiericia necesaria en el 
sector de seguros de que se trate, que ahorren costes ci 

que reduzcan las primas a través del reaseguro coiijuiito 
en condiciones ventajosas. Sin embargo, la exención no 
está justificada si la agrnpaciór~ en cuestión dispoiie de un 
poder de mercado significativo, puesto que en tales cir- 
cunstaricias la restriccióii de la corripetencia derivada de la 
existencia de la agrupación no se vería, por regla general, 
compensada por las posibles ventajas. 

(23) Por lo tanto, el presente Reglaineiito coricede una exen- 
ción a toda agrupación de coaseguro o de correaseguro 
cuya existencia supere los tres años o que no sca creada 
vara cubrir un riesgo nuevo, a condición de que las cuotas " 
de mercado conibinadas de sus inienibros rio superen los 
umbrales siguientes: el 25 % en el caso de las agrupaci- 
ones de correaseguro, y el 20 % en el caso de las agrupa- 
ciones de coaseeuro. El  umbral vara las aoruoacioncs de " " .  
coaseguro es más bajo porque el mecariisrno del coase- 
guro impone unas condiciones de póliza y uiias primas 
comerciales uniformes, lo que da lugar a una reduccióri 
particularniente irnportante de la conipetencia residual 
entre los miembros de una agrupación de coaseguro. 

(24) Sin embargo, estas exenciones sólo se aplican si la agm- 
pación en cuestión curnple las condiciones adicionales 
establecidas en el articulo 8 del presente Reglamento, 
destinadas a limitar a un míiiirrio las restricciones de la 
competencia entre los miembros de la agrupación. 

(25) La cooperación en materia de evaluacióii de dispositivos 
de seguridad y de empresas encargadas de su instalacióii y 
mantenimiento es ventajosa Dor cuanto evita la repetición 
de homologaciones individuales. Por esta razón,' resulta 
conveniente que el presente Reglamento fije las condicio- 
nes para la exención del estableciiniento de especificacio- 
nes técnicas y de los procediniientos de homologación de 
dispositivos de seguridad y de empresas de instalación y 
de mantenimiento. Estas condiciones tienen por objeto 
garantizar que todos los fabricantes y empresas de ins- 
talación y mantenimiento puedan solicitar la evaluación, 

(26) Lo ideal sería que las nomias o las especificaciones técni- 
cas relativas a todos los asuntos relacionados con disoo- 
sitivos de seguridad, al igual que su evaluación, homilo- 
gación, iiistalación y manteiiimietito, existieran a nivel 
europeo, garantizando de esta manera la armonización y 
la coherencia en el niercado úriico. Cuaiido existen tales 
rionnas o especificaciones tGcnicas de alcarice europeo, los 
acuerdos a escala iiacional soti iririecesarios y no pueden 
acogerse a la exeiición por categohs. 

(27) Cuando iio existen tales normas o especificaciories técni- 
cas de alcance europeo, los acuerdos entre aseguradores 
que establezcaii especificaciories ttcnicas o procedimien- 
tos de homologación utilizados en uno o varios Estados 
mienibros deben quedar exentos: sin embargo, la expe- 
riencia ha mostrado que la existencia de acuerdos nacio- 
nales divergentes entre aseguradores relativos a los dispo- 
sitivos de seguridad o a las eriipresas de instalación y 
nianteniiniento de tales dispositivos puede plaritear difi- 
cultades a los toniadores de seguros a la hora de asegurar 
cletermiriados riesgos si el dispositivo de seguridad u la 
empresa de iiisialación y maiitenimieiito cuniple las espe- 
cificaciuiies o los procediniientos de homologación esta- 
blccidos por los aseguradores de otro Estado iniembro, 
pero no los acordado5 por los aseguradores del Estado 
mieinbro en el que está situado el riesgo. Por ello, resulta 
conveiiieiite que este tipo de acuerdos nacionales sólo 
puedan acogerse a la exención por categorías si explicita- 
rnente establecen el recoriocimiento de otros acuerdos 
nacioiiales similares y de la hoinologaci6n de dispositivos 
de seguridad o instaladores o empresas de mantenimiento 
en c;alquier otro Estado rnienib;u. 

(28) Por último, los acuerdos sobre dispositivos de seguridad 
iio deben dar lugar a uiia enumeración exhaustiva de 
dispositivos hoinologados, sino que cada empresa debe 
ser libre de aceptar uri dispositivo r> una empresa de 
instalacióii y mantenimiento iio homologados con arreglo 
al procedimiento coriiúri. 

(29) Si los acuerdos iiidividuales exiinidos conforme al pre- 
serite Reglamento producen, no obstante, efectos incoin- 
patibles cori el apartado 3 del anículo 81, tal y coino ha 
sido interpretado en la pdctica adiniiiistrativa de la Co- 
inisión y en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, la 
Comisióri puede retirar el beneficio de la exención por 
categorías. Esto puede ocurrir, por ejemplo, si los estudios 
sobre los efectos de la evolucióii futura se basan en hipó- 
tesis no justificables, o si las condiciones tipo de la póliza 
recomendadas contienen cláusulas que crean, en perjuicio 
del tomador del seguro, un desequilibrio significativo en- 
tre los derechos y las obligaciones resultantes del contrato, 
o si las agrupaciories se utiliran o gestiorian de tal modo 
que ofreceri a uno o varios panicipantes los medios de 
adquirir o de reforzar un poder significativo en el mer- 
cado de referencia, o si estas agrupaciones dan lugar a un 
reparto de los mercados. 
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(30) Para facilitar la celebracióri de acuerdos, algunos de los e) la constitución y el fuiicioiiairiicritu de agrupaciones de 
cuales pueden implicar importantes <lecisioiies de iiiver- ciiipresas de segurix o de enipresas de seguros y eiiiprcsas 
sión, el período de vigencia del presciite Reglamento debe (le reaseguros para la cobertura conjunta de una categoría 
fijarse eii diez anos. csperifira de riesgos en fornia de coaseguro o correaseguro, 

Y 

(31) El presente Reglameiito rio prejuzga la aplicación del ar- 1) el establecimieiito, el reconociinieiito y la difusión de: 
ticulo 82 del Tratado. 

eq>ecificacioiies técriicas p a n  dispositivos de seguridad, 

(32 )  De conformidad con el principio de primaria del Derecho 
comunitario, iiiiiguria medida adoptada en aplicación de - procedirriientos para evaluar los dispositivos de seguri- 
las riormativas nacionales sobre competencia dehe periu- dad y certificar su coiifor~iiidad con tales especificacio- 
dicar la aplicacióri uriifornie en iodo el mercado común nes. 
de las normas de compctcncia comunitarias iii el pleno 
efecto de las medidas adoptadas en aplicación de las inis- 
mas, incluido el presente Reglamento. - norinas o directrices para la iiistalacióri y el manteni- 

miento de disposirivos de seguridad, y 

H.\ ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: normas para la evaluación y aprobación de las empresas 
que instalan o inantierieri dispositivos de seguridad. 

E X E N C I ~ N  Y DEFINICIONES 

Articulo 1 

Exención 

De conformidad con el apartado 3 del artículo 81 del Tratado 
y con arreglo a lo dispuesto en el preserite Reglameiito, el 
apartado 1 del artículo 81 del Tratado se declara inaplicable 
a los acuerdos celebrados entre dos o más criipresas del sector 
de seguros (en adelante denominadas alas empresas participan- 
tes") sobre las condicioiies en las cuales trateri de cooperar o 
cooperen en los árnhitos siguientes: 

a) el cálculo conjunto de priinas puras indicativas o el esta- 
blecimiento y la difusión conjuiitos de tablas de mortalidad 
y tablas de frecuencia de eiifennedades, accidentes e invali- 
dez en el ámbito de los seguros que implican un eleriicnto 
de capitalización: 

b) la realización conjunta de estudios para deterniinar las pri- 
mas de riesgo indicativas, y la difusión de sus resultados: 

c) el establecimiento y la difusióri conjuntos de condicioiies rio 
vinculantes para las pólizas de seguro direno, siempre que 
sean desarrolladas y acordadas en el coiitexto de los cálculos 
y/o estudios rnencioriados en las letra a) y b) y seari nece- 
sarias y se utilicen exclusivainente para tales cálculos o 
estudios: 

d) el establecimiento y la difusión conjuntos de inodelos no 
vjnrulantes que ilustrrn los hrneficios de una póliza de 
seguros que conteriga un elemento de capitalización: 

Definiciones 

A los efectos del presriite Reglairieiitu, se entenderá por: 

1. aacuerclon: un acuerdo, una decisión de uiia asociación de 
empresas o una práciica concertada; 

2. Seinpresas participantes.: las einprcsas que participen en el 
acuerdo y las empresas vinculadas a ellas: 

a) las empresas en las que uiia de la7 empresas participan- 
tcs posea, directa o iiidirectamente: 

i) rriis de la niitad de los derechos de voto, o 

ii) la facultad de desigiiar a más de la mitad de los 
iiiieriibros del consejo de vigilancia, del consejo de 
administracióri o de los órganos de representación 
legal de la enipresa, o 

iii) el derecho de gestionar las activihdes de la em- 
presa: 

h) las einprcsas que directa o iiidircctamente posean en 
uria de las enipresas participantes los derechos o lacul- 
tadcs enumerados en la letra a): 

c) las empresas en las que una empresa conteriiplada en la 
letra b) posea, directa u indirecramcntc, los derechos y 
facultades enunierados en la letra a): 
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d) lar empresas en las que una empresa participaritc, juilto 
cori uria o varias de las enipresas contenipladas en las 
lrtrds a), h) o c), o eii las que dos o varias de estas 
últimas empresas poseari corijuntamente los derechos o 
facultades enumerados en la letra a); 

e) las empresas en las que los derechos o facultades enu- 
merados eii la letra a) sean titularidad coiijuiita de: 

i) las empresas participarites o sus respectivas ernpre- 
sas vinculadas mencionadas eii las letras a) a d), o 

ii) una o varias de las empresas participantes o uria o 
varias de sus emvresas viiiculadas contenipladas eii 
las letras a) a d) ; una o varias terceras 

4. "prinia de riesgon: el coste estimado para cubrir uri riesgo 
determinado eri el futuro, excluidos los costes admiiiistra- 
tivos y comerciales o las coritrihuciones fiscales o paratis- 
cales, y sin tener en cuenta los irigrcsos de las inversiones 
ni los beneficios esperados: 

5. spriina puras: el coste medio para cubrir un riesgo deter- 
minado en el pasado, excluidos los costes admiiiistrativos y 
comerciales o las contribuciones fiscales o parafiscales, y 
sin tener eri cuenta los beneficios de las irrversioiies ni los 
beneficios esperados; 

6. condiciones tipo de las pólizas": toda cláusula contenida 
en las pólizas tipo o de refereiicia, elaboradas conjuiita- 
rnente por los aseguradores o por las organizacioiics o 
asociaciones de aseguradores: 

7. "agrupaciones de coaseguro": las constituidas por empresas 
de seguros que: 

se cornprometan a suscribir eii nonibrc y por cuenta 
de todos los panicipantes el seguro de una deterriiinada 
categoría de riesgos, o 

confíen la suscripción y la gestión del seguro de una 
detemiriada categoría de riesgos en su noinbre y por 
su cuenta a una de las enipresas participantes, a uii 
agente común o a un organismo común creado a tal 
fin: 

8. "agrupaciones de correaseguro),: las constituidas por ein- 
presas de seguros, en su caso cori ayuda de una o varias 
empresas de reaseguro: 

con la firialidad de reasegurar niutuamerite la totalidad 
o Darte de sus compromisos relativos a uria detemii- 
nada categoría de riesgos, 

de forma accesoria, para aceptar eii iioinbrc y por 
cuenta de todos los participantes el reaseguro de la 
misma categoría de riesgos: 

9 .  anesgo nuevo.: un riesgo para el que rio existe información 
retrospectiva sobre siniestros que pudiese utilizarse para 
calcular las pririias puras: 

10. xdispositivo~ de  seguridad^^: los coniponentes y el disposi- 
tivo drstiiiados a prevenir o reducir las pérdidas, así como 
los sistenias corisiituidos por tales elementos. 

CALCULO CONJUNTO DE PRIMAS PURAS INDlCATlVAS Y 
REALIZACI~N DE ESTUDIOS EN COMÚN 

Artículo 3 

Requisitos de exención 

Las exeiiciories previstas en las letras a) y b) del artículo 1 se 
aplicarán siempre que: 

a) todas la5 priirias puras inclicativas y tablas se basen en una 
recopilación de datos que abarquen varios afios-riesgo ele- 
gidos como periodo dc observación y se refieran a riesgos 
idénticos o coinparablcs eri un número suficiente para cons- 
tituir una base que pueda ser objeto de trataniiento estadis- 
tico y permita cifrar (eiitre otras cosas): 

el riúr~iero de siniestros duraritc dicho período, 

el número de riesgos individuales asegurados en cada 
año-nesgo del período de observación elegido, 

los importes totales pagados o por pagar en concepto de 
siniestros acaecidos durante dicho período, 

el importe total de capital asegurado en cada ario-riesgo 
durante el período de observación elegido; 

b) los cálculos, tablas o resultados de estudios realizados y 
difundidos contengan uiia iiidicación explícita de que son 
puramente iiustrativos: 

c) los cálculos, tablas o resultados de estudios rio contengan eii 
forma alguna recargos de seguridad, ingresos procedentes de 
reservas ni costes adrriiriistrativos o conierciales: 

d) los cálculos, tablas o resultados de estudios rio revelen la 
identidad de las empresas de seguros akctadas: 

e) las estadísticas coritenidas en los cálculos o tablas se agm- 
peri en categoríaq 11) niás restririgidas posible y compatibles 
con la iriclusión en cada categoría de una muestra estadís- 
tica significativa: 
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f) los cálculos, tablas 0 resultados de eqtudios Fe pongan a 
disposición, en condiciones razonables y no discriniinato- 
rias. de toda eriipresa de seguros que pida una copia de 
ellos, incluidas las que no opereii eii el rnercado geográfico 
o de productos al que se refieran dichos cálculos, tablas o 
resuliados de estudios: 

E) los estudios sólo tengan por objeti~ el probable iiiipacto de 
circunstancias generales extertias a las empresas implicadas 
sobre la frecuencia o el alcance de los siiiicsiros, o sobre la 
rentabilidad de distintos tipos de inversión. 

Acuerdos no cubiertos por la exención 

La exericióii prevista en el artículo 1 no se aplicará cuarido las 
empresas participantes se coniprometan u obliguen mutua- 
riiente, u obliguen a otras empresas, a rio utilizar los cálculos 
o tablas que difieran de los establecidos con arreglo a la letra a) 
del articulo 1, o a no desviarse de los resultados de los estudios 
mencionados en la letra b) del articulo l .  

CAI'ÍTULO 111 

CONDICIONES TIPO DE LAS P ~ U Z A S  DE SEGURO DIRECTO 
Y MODELOS NO VINCULANTES 

Articulo 5 

Requisitos de exención 

1. La exención prevista en la letra c) del artículo 1 se apli- 
cará siempre que las condiciones tipo de las pólizas: 

a) sean establecidas y difundidas con una indicación explícita 
de que no son viiiculantes: 

b) mencionen expresarnerite que las empresas panicipantes soii 
libres de ofrecer a sus clientes una condiciones de póliza 
distintas, y 

c) sean accesibles a toda persona interesada y se faciliten a 
simple pelición. 

2 .  La exención prevista en la letra d) del articulo 1 se apli- 
cará siempre que los modelos no viiiculantes se establezcan y 
difundan sólo a título orientativo. 

Artículo 6 

Acuerdos no cubiertos por la exención 

1. La exención prevista en la letra c) del articulo 1 no se 
aplicará cuando las coridiciones tipo de las pblizas contengari 
cláusulas que: 

a) impijngaii una cobertura global que incluya los riesgos a los 
que ni> está simultáneamente expuesto un iiúniero signifi- 
cativo de toniadores de seguros, sin perjuicio de las obliga- 
cioiics Icgalrrienie irnpuestas: 

b) iridiquen el importe de la cobertura o la parte que debe 
pagar el propio torriador del seguro ("la franquicia"): 

c) permitan al asegurador inaiiterier la póliza en caso de que 
resciiida parte de la cobertura, aurrieiiie la prima sin que 
cambien el riesgo o el alcance de la cobertura (siri perjuicio 
de las cláusulas de indización), o altere de otro modo las 
coridiciories de la póliza sin el cijnqentiniienro expreso del 
toiiiador del seguro; 

d) pcrriiitari al asegurador niodificar la duracióii de la póliza 
siii cl consentiniieiito expreso del tomador del seguro: 

e) impongan al tomador del seguro, eri el ramo de los seguros 
rio de vida, una duración del coiiiraio superior a tres años: 

t) iniporigari uria prórroga superior a un ario a los seguros que 
se prorrogan autoniáticaineiiie salvo preaviso antes de la 
expiración de uii período determinado: 

g) obliguen al tomador del seguro a aceptar la reanudacióii de 
un contrato suspeiidido debido a la desaparición del riesgo 
asegurado cuarido vuelva a estar expuesto a un riesgo de la 
misma naturaleza: 

h) obliguen al tomador del seguro a recurrir al mismo aregu- 
rador para cubrir otros riesgos distintos; 

i) obligueii al tomador del segurri, en caso de cesión del oh- 
jeto asegurado, a traiiskrir la póliza al adquirenre; 

j) excluyari o limiten la cíibertura de uii riesgo si el tomador 
del seguro recurre a dispositivos de seguridad o empresas de 
instalación o mantenimiento que sean compatibles con las 
especificaciones periinentes acordadas por una o vanas aso- 
ciaciones de aseguradores en uno o varios otros Estados 
iniembros o a escala europea. 

2. La exeiicióri prevista en la letra c) del articulo 1 iio 
berieficiará a las empresas o asociacioiies de empresas que 
acuerden no aplicar o convengan en obligar a otras empresas 
a iio aplicar unas condiciones distiritas de las condiciones tipo 
de las pólizas establecidas en virtud de un acuerdo entre las 
empresas participantes. 

3. Sin perjuicio del establecimiento de condiciones de se- 
guro específicas para determinadas categorías sociales o profe- 
sionales de la poblacióri, la exención prevista en la letra c) del 
artículo 1 no se aplicará a los acuerdos, decisiones y prácticas 
conceitadas que excluyari la cobertura de determinadas carego- 
rías de riesgo debido a las características particulares del toma- 
dor del seguro. 
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4. La exericióri prevista en la letra d) del artículo 1 no sr 
aplicará cuarido, si11 perjuicio de las obligaciones legalniente 
impuestas, los inodelos no vinculantes sólo conreiiyan determi- 
iiados tipos de interés o cifras que indiquen los costes adiiiiriis- 
trativos. 

5. La exención prevista eri la lerra d) del articulo 1 no se 
aplicará a las eriipresas o asociaciones de enipresas que cori- 
cierren o se comprometan a no aplicar u obligueii a orras 
empresas a no aplicar unos modelos que ilustre11 los beneficios 
de una póliza de seguros que no sean los establecidos eii virtud 
de un acuerdo entre las empresas paiiicipaiites. 

COBERTURA CONJLINTA DE DETERMINADOS TIPOS DE 
RiESGOS 

Artículo 7 

Umbral de  cuota de  mercado y duración de  la exención 

1 .  Por lo que se refiere a las agrupaciones de coaseguro o de 
correaseguro de nueva creación destinadas a cubrir un riesgii 
nuevo, la exención prevista en la letra e) del artículo 1 se 
aplicará durante un período de tres arios a partir de la fecha 
de la primera constitucióii de la agrupación, indepeiidiente- 
mente de cuál sea su cuota de mercado. 

2. Por lo que se refiere a las agrupaciones de coaseguro o de 
correaseguro que no entran en el ámbito de aplicacióii del 
apartado 1 (por llevar existiendo más dc tres anos o no haber 
sido creadas para cubrir uii riesgo nuevo), la exención prevista 
en la letra e) del articulo 1 se aplicará a coridicióri de que los 
productos de seguro suscritos en el rriarco de la agrupación por 
las empresas participantes o en nombre de ellas, e11 cualquiera 
de los mercados afectados, rio representen: 

a) en el caso de las agrupaciones de coaseguro, más del 20 % 
del mercado de refereiicia; 

b) en el caso de las agrupacioiies de correaseguro, irás del 
25  % del mercado de reíerericia. 
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c) las nornias de la aeruoacióii no Iimiteri la actividad de la " ,  
agrupación c i  dr sus miembros al seguro o al reaseguro de 
riesgos situados en uria regióii geográfica deteniiiriada de la 
IJnión Europea; 

d) el acuerdo no limite la produccióri o las ventas; 

e) el acuerdo no establezca un reparto de mercados o clientes: 

f) los niiembros de uiia agrupacióii de correaseguro no acuer- 
dcri priiiias que no sean la prinia de riesgo. 

C A P ~ T U L ~  v 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 

Requisitos de  exención 

La exericióri previbta eii la letra f) del artículo 1 se aplicará 
siempre que: 

a) las especificaciones técnicas y los procedimientos de eva- 
luación de la coriformidad sean precisos, estén técnica- 
mente justificados y sean proporcionales al rendimiento 
que se pretenda alcanzar con el dispositivo de seguridad 
afeciado: 

h) las rionnas para la evaluacióii de las enipresas de instala- 
ción y las empresas de mantenimiento sean objetivas, se 
refieran a su cornpetencia téciiica y se apliquen de manera 
iio discriminatoria; 

c) tales especificaciones y normas se establezcan y difundan 
acoinpariadas de una declaracióii en la que se haga constar 
que las eriipresas de seguros son libres, en casos concretos, 
de aceptar otros dispositivos de seguridad o de homologar 
otras empresas de in5taiación y mantenimiento que rio 
cuniplan dichaq especificaciones técnicas o normas: 

d) tales especificaciones y normas se fariliteri a siiiiple peti- 
ción a cualquier persona interesada; 

e) tales espcciíicaciories incluyen una clasificación basada en 
el riivel de rendimiento obtenido: 

Artículo 8 

Requisitos de  exención 

La exención prevista en la letra e) del articulo 1 se aplicará 
sienipre que: 

a) cada una de las empresas participantes tenga el derecho de 
retirarse de la agrupacióii, mediante preaviso en uii plazo 
rio superior a un ano, sin incurrir en sanción alguna: 

b) las noniias de la agrupación no obliguen a ninguno de sus 
mienibros a asegurar reasegurar a través de la agrupación 
ningún riesgo del tipo de los cubiertos por la agcupación: 

f) cualquier solicitante pueda presentar en cualquier rnoinento 
una solicitud de evaluacióii: 

g) la evaluación de la conformidad iio acarree para el solici- 
tante un gasto que sea desproporcionado en relación coi1 
los costes del procedimieiito de homologación: 

h) los dispositivos y las erripresas de iiistalacióri y de iiiaiite- 
nimiento que cumplan Ir~s criteriris de evaluación sean ho- 
mologado~ de riianera rio discririiiriatoria eii uri plazo de 
seis nieses desde la fecha de la solicitud, salvo cuando por 
motivos tCcnicos se justifique un período adicional razona- 
ble: 
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a) los estudios a los que se aplique la exención de la letra h) 
del articulo 1 se basen eii hipótesis injustificables; 

b) las condiciones tipo de las pólizas a las que se aplique la 
exención de la letra c) del artículo 1 coiiteiigan cliusulas 
que creen, en perjuicio del tomador del seguro, un desequi- 
librio significativo entre los derechos y las obligaciones rc- 
sultantes del contrato: 

c) en relación con la cobertura conjuiita de deteiniinados tipos 
de riesgos a los que se aplique la exencióii de la letra e) del 
articulo 1, se produzca una de las dos situaciones siguientes: 

una o varias empresas participantes ejercen una influeri- 
cia determinante en la política comercial de más de uiia 
agmpación en el misiiio niercado, 

la constitución o el fuiicionamiento de uiia agrupación 
da lugar, a causa de las coiidiciones que rigen la afilia- 
ción, de la definición de los riesgos que deben cubrirse, 
de los acuerdos sobre la retrocesión o por otros medios, 
al reparto de los niercados de los productos de seguro 
afectados o de productos afines. 

Periodo transitorio 

La prohibición establecida en el apartado 1 del artículo 81 del 
Tratado no se aplicará durante el período comprendido eritre el 

1 de abril de 2003 y el 30 de septienibre de 2003 a los 
acuerdos ya vigentes el 31 de niarzo de 2003 que no cuniplan 
los requisitos de exención establecidos eri el presente Reala- 
mento: pero si cumplaii los establecidos en 'el ~ e g l a m e k o  
(CEE) 11" 39 32/92. 

Artículo 14 

Período de vigencia 

El presente Reglanieiito eiitrará en vigor el 1 de abril de 2003. 
Será aplicable hasta el 31 de riiarzo de 2013. 

El presente Reglamento será obligatorio cii todos sus elementos 
y directamente aplicable en cada Estado iiiienibro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por la Comisión 

. . .  

Miembro de la Comisión 


